



8.4.  MONTOS MAXIMO Y MINIMO



El monto máximo de posición propia en moneda extranjera de los intermediarios del mercado cambiario no podrá exceder el equivalente en moneda extranjera al veinte por ciento (20%) del patrimonio técnico del intermediario.



Los intermediarios del mercado cambiario podrán mantener una posición propia en moneda extranjera negativa, la cual no podrá exceder el equivalente en dicha moneda al cinco por ciento (5%) de su patrimonio técnico.



En el siguiente cuadro se sintetiza, para cada uno de los meses del año, la mecánica para determinar el patrimonio técnico base del cálculo de la posición y la tasa de reexpresión correspondiente.

									

     MES A LIQUIDAR		        PATRIMONIO     TECNICO		TCAPRCME �	

						      BASE

	

	Enero 1999			Noviembre 1998				Diciembre 1998

	Febrero 1999			Diciembre 1998				Enero 1999 

	Marzo 1999			Enero 1999				Febrero 1999

	Abril 1999			Febrero 1999				Marzo 1999

	Mayo 1999			Marzo 1999				Abril 1999

	Junio 1999			Abril 1999				Mayo 1999

	Julio 1999			Mayo 1999				Junio 1999

	Agosto 1999			Junio 1999				Julio 1999

	Septiembre 1999			Julio 1999				Agosto 1999

	Octubre 1999			Agosto 1999				Septiembre 1999

	Noviembre 1999			Septiembre 1999				Octubre 1999

	Diciembre 1999			Octubre 1999				Noviembre 1999



En el caso de estados financieros de corte de ejercicio o cuando no se haya realizado oportunamente el reporte a la Superintendencia Bancaria, el patrimonio técnico que servirá de base para el mencionado cálculo corresponderá al de los estados financieros más recientemente reportados.



Cuando un intermediario del mercado cambiario haya realizado una colocación de acciones o cuotas representativas de su capital, se podrá incluír dentro del patrimonio técnico antes referido el monto de las acciones emitidas y efectivamente pagadas, desde el mismo mes en que se haya informado a la Superintendencia Bancaria el nuevo monto del capital pagado.



En el caso de existir algunos rubros del patrimonio técnico en monedas extranjeras diferentes a la moneda funcional, el dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, para su conversión a dólares se deberá utilizar la tasa de cambio informada por el Departamento de Cambios Internacionales del Banco de la República del último día hábil del mes. 

�

*  En uno u otro caso el plan de ajuste se proyectará sobre bases semanales y el total del ajuste se realizará, como mínimo, a prorrata durante cada uno de las semanas del período de ajuste. A título de ejemplo, si la posición propia de un intermediario del mercado cambiario está excedida en más del veinte por ciento (20%) del patrimonio técnico y el exceso es de US$26.000, dispondrá de 26 semanas (seis meses) para ajustar el exceso y dicho ajuste se deberá realizar en un monto semanal, mínimo de US$1.000 (US$26.000 ( 26 semanas)   



El plan de ajuste se dará por terminado, en cualquier tiempo y en forma inmediata, si se incumplen los términos de la autorización que imparta esta Superintendencia.



El patrimonio técnico y la tasa de cambio de reexpresión informada por la Superintendencia Bancaria a utilizar para efectos del Plan de Ajuste se determinarán tal como se indicó en el numeral 8.4.. 



8.9.1.2.  INTERMEDIARIOS CON CAPITAL GARANTIA 



En el caso de intermediarios del mercado cambiario que al quince (15) de mayo de 1996 el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras les haya otorgado capital garantía podrán presentar el plan de ajuste a más tardar el veintitrés (23) de mayo de 1996, que ésta entidad evaluará y autorizará de ser considerado financieramente viable, a más tardar el 15 de junio de 1996.



A las entidades a quienes no se les autorice el Plan de Ajuste se les liquidará la correspondiente sanción a partir del día 15 de mayo de 1996. 



Estudiada la situación particular del intermediario, la Superintendencia podrá extender el plazo para llevar a cabo el ajuste como máximo hasta tres (3) años.



El plan de ajuste deberá contener como mínimo los mismos requisitos establecidos en el numeral anterior para los intermediarios del mercado cambiario sin capital garantía.



El plan de ajuste se dará por terminado, en cualquier tiempo y en forma inmediata, si se incumplen los términos de la autorización que imparta esta Superintendencia.



El patrimonio técnico y la tasa de cambio de reexpresión informada por la Superintendencia Bancaria a utilizar para efectos del Plan de Ajuste se determinarán tal como se indicó en el numeral 8.4. del presente instructivo. 



8.9.1.3. EXCESOS RESULTANTES DE LA COLOCACION O VENTA DE ACCIONES



En aquellos casos en que, como resultado de la colocación o venta de acciones representativas del capital del intermediario del mercado cambiario o de la venta de acciones o cuotas representativas del capital de otras sociedades de propiedad del intermediario, su posición propia supere el límite máximo, 20% del patrimonio técnico, dispondrá de un plazo de noventa (90) días calendario para ajustarse. Este plazo cuenta a partir del  día en que, como resultado de cualquiera de las operaciones antes aludidas, se produzca el exceso. Dicha situación deberá informarse tanto al Banco de la República como a la Superintendencia Bancaria por lo menos cinco días antes de la transacción.



Durante los primeros cuarenta y cinco (45) días calendario del plazo anterior, el intermediario del mercado cambiario deberá haber ajustado por lo menos la mitad del exceso de posición propia



8.9.2. DEFECTOS DE POSICION PROPIA



Si al quince (15) de mayo de 1996, fecha de entrada en vigencia de la Resolución  8 de la Junta Directiva del Banco de la República, los intermediarios del mercado cambiario registran un saldo de posición propia en moneda extranjera negativo, esto es inferior al cero por ciento (0% ) del patrimonio técnico, podrán presentar a la Superintendencia Bancaria un plan de ajuste antes del  1o. de agosto de 1996, que ésta entidad evaluará y autorizará de ser considerado financieramente viable, a más tardar el  1o. de septiembre de 1996.



A las entidades a quienes no se les autorice el Plan de Ajuste se les liquidará la correspondiente sanción a partir del día 15 de mayo de 1996.



�

El Plan de Ajuste deberá contener como mínimo, los siguientes aspectos:



*  Relación de operaciones y contratos de arrendamiento financiero (para el caso de las compañías de financiamiento comercial especializadas o no en leasing), discriminando el cliente, monto por operación, fecha de iniciación y fin del contrato y moneda pactada para su pago señalando, además, si el canon se encuentra indexado o no a la divisa que fondea la operación.



*  Acciones proyectadas a realizar para ajustar el defecto. 



*  Tiempo límite para ajustar el defecto, el cual, en todo caso, no podrá superar los dos (2) años.  



*  El plan de ajuste se proyectará sobre bases semanales y el total del ajuste se realizará, como mínimo, a prorrata  durante  cada una  de  las semanas del período de ajuste. A  título  de  ejemplo, si la posición propia de un intermediario del mercado cambiario está en defecto en más del veinte por ciento (20%) del patrimonio técnico, el defecto es de US$26.000 y la entidad sugirió un tiempo límite para ajustarlo de 26 semanas (seis meses), dicho ajuste se deberá realizar en un monto semanal, mínimo de US$1.000 (US$26.000 ( 26 semanas).  



El plan de ajuste podrá ser modificado, antes de su autorización, por la Superintendencia Bancaria y se dará por terminado, en cualquier tiempo y en forma inmediata, si se incumplen los términos de la autorización que imparta esta entidad.



El patrimonio técnico y la tasa de cambio de reexpresión informada por la Superintendencia Bancaria a utilizar para efectos del Plan de Ajuste se determinarán tal como se indicó en el numeral 8.4.. 





8.10.  REGIMEN SANCIONATORIO



Tal como se dispuso en la Resolución Externa No. 26 de 1996 de la Junta Directiva del  Banco de la República, en armonía con lo consagrado en el Decreto 2578 de 1991, los intermediarios del mercado cambiario que no ajusten su posición propia a los límites fijados, se harán acreedoras a una sanción pecuniaria a favor del Tesoro Nacional, que se liquidará con el mismo porcentaje que para el caso del desencaje de los establecimientos de crédito; esto es una sanción equivalente al 3.5% del exceso o defecto en moneda extranjera de los días calendario del respectivo mes, reexpresado a la tasa de cambio representativa del mercado correspondiente al día en que ocurran tales excesos o defectos, a saber:

“

�(1)�(2)�(3)  =  (1) * (2)��DÍA�EXCESO O   

DEFECTO DE POSICIÓN (US$)�TASA DE CAMBIO REPRESENTATIVA 

DEL MERCADO

($/US$)�EXCESO O DEFECTO   

DE POSICIÓN

($)�������1�100�1002�100.200��:�����6�(200)�1005�201.000��:�����14�300�1004�301.200���������TOTAL�602.400��

Suponiendo que tales incumplimientos se presentaron en un mes calendario de 30 días, la sanción se liquidará de la siguiente manera:



($602.400* 0.035 mes) / 30 días = $702.80  “





8.11.  PRACTICAS NO AUTORIZADAS



Este Despacho considera como práctica no autorizada la estipulación en moneda legal de intereses y comisiones de cuentas por cobrar y por pagar en moneda extranjera, por lo que tales intereses y comisiones siempre y en todo momento se deberán registrar en el sufijo 2 del P.U.C..



� La TCAPRCME corresponde a la Tasa de cambio Aplicable Para Reexpresión de Cifras en Moneda Extranjera, a la que se refiere la Circular externa 008 de 1993 de la Superintendencia Bancaria, publicada mensualmente. Corresponde al promedio aritmético del valor de la Tasa Representativa del Mercado de los últimos cinco días hábiles anteriores al cierre del mes. 
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